
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  LUZ NELLY CARVAJAL DE ORTIZ 

DEMANDADOS POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A 
ALBA MYRIAM DONOSO MORALES 

RADICACIÓN 63001-31-05-004-2019-00109-00 

ACUMULADO 66001-31-05-005-2020-00343-00 

PROVIDENCIA FIJA FECHA AUDIENCIA  

 
Teniendo en cuenta el escrito que antecede (No. 74 del expediente electrónico), a 
través del cual las partes presentan acuerdo transaccional y solicitan se programe 
audiencia extraordinaria para conciliar a fin de protocolizar su acuerdo en el 
presente asunto, por ser procedente, de acuerdo con los artículos 19 y 22 del 
CPTSS, se fijará hora y fecha para tal actuación. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia Quindío, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CITAR a las partes a AUDIENCIA EXTRAORDINARIA DE 
CONCILIACIÓN, el día diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) a partir 
de las cuatro de la tarde (4:00 p.m.) 
 
A través de este enlace podrá acceder a la audiencia respectiva.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en Justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación a 
los correos electrónicos de los abogados: (dionisioaraujo@hotmail.com – 
notificacionesjudiciales@confuturolaboral.com - mape0505@hotmail.com). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

Firma Electrónica 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 

 
 
MACB 
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Lourdes Isabel Suarez Pulgarin

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Armenia - Quindío
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